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1. Objetivo  

 

Describir los pasos necesarios para  cumplir con lo especificado en el punto 5.1.4 del procedimiento PPTCP01. 

La selección de los puntos a medir se indican para ser medidos en el mes “n”. 

 

2. Desarrollo 
 
2.1 En una base de datos se carga la información procesada de las mediciones de nivel de tensión 

correspondiente al mes “n-3”. 

 

2.2. En la misma base se carga la información correspondiente a los datos del usuario del mes “n-3” (Tabla 1 

de acuerdo a la Resolución ENRE 184/00). En esta tabla se incluye el CT_MTBT que esta conectado el 

usuario 

 

2.3 Se cruzan las informaciones  de los puntos anteriores y se obtiene como resultado los índices DV/V y THD 

correspondiente a cada centro de Transformación MT/BT. 

 

2.4 Se reciben en el DDCEE los reclamos por oscilaciones de tensión y se seleccionan para medir aquellos 

casos en donde se podría evidenciar elevados valores de flicker. 

 

2.5 Se seleccionan los centros de transformación con valores más elevados de DV/V y THD. 

 

2.6 Los puntos a medir se seleccionan de acuerdo a los siguientes criterios y orden de prioridades:  

- Reclamos por oscilaciones de tensión que ingresan al organismo. En este caso en particular, la 

medición se indica para ser realizada en el domicilio del usuario. 

- Centros de transformación con valores más elevados de DV/V y THD. 

 

2.7 El DDCEE envía por nota a la Distribuidora el listado de los puntos a medir correspondiente al mes “n”, con 

una antelación de 5 días antes de que se inicie el mes “n”. Además, remite por correo electrónico el listado de 

los puntos a medir a la Distribuidora y al Contratista.  

 

2.8 Se agrega en el Expediente la copia de la nota enviada a la Distribuidora con el acuse de recibo 

correspondiente.  

 


